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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

La Presidencia de la Diputación de Valladolid, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el art. 9 de
la normativa reguladora de las prestaciones económicas destinadas a la atención de necesidades
básicas  de  subsistencia  en  situaciones  de  urgencia  social,  ha  aprobado,  mediante  Decreto  nº
76/2022, dictado en fecha 14 de enero de 2022, un gasto de 617.309 euros, con destino a las
prestaciones económicas de urgencia social (PREUS) para el año 2022.

La normativa reguladora de las prestaciones económicas destinadas a la atención de necesidades
básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social, fue aprobada por Acuerdo de Pleno de la
Diputación de Valladolid nº 45/18 de 23 de marzo, y se encuentra publicada íntegramente en el BOP
de 13 de julio de 2018.

En  Valladolid,  a  veintisiete  de  enero  de  dos  mil  veintidós.-El  Presidente.-Fdo.:  Conrado  Íscar
Ordóñez.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

Número 2022/21

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 01 de febrero de 2022

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
3
U
o
Z
a
B
w
y
R
w
u
3
f
F
F
A
9
A
v
O
X
c
Z
8
r
r
0
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a


		2022-01-28T13:27:23+0100
	SELLO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID


	



